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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 
Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 8 de Septiembre de 2020, se ha servido 
decretar lo siguiente: 

"Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al apeo de 
un ejemplar de ULMUS PUMILA con nº de ID 6674 situado en el Distrito Este-Alcosa-

Torreblanca, en la calle Torrelaguna (AP-159-2020), que se ha realizado sin autorización 
previa por las causas que se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo conocimiento 
del mencionado apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: ESTADO GENERAL: 

El estado fisiológico, asociado al vigor, es normal. Hecho que aumenta la posibilidad de fallo, 
debido al posible desarrollo de una carga en copa, que estructuralmente no tiene capacidad de 
soportar. MOTIVO DE APEO: Riesgo no tolerable .Se ha procedido sin autorización al paeo 
de un ejemplar de Ulmus Pumila con ID 6674 situado en el Distrito Este-Alcosa-Torreblanca, 
en la calle Torrelaguna. Tras la pertinente visita del equipo de inspección de riesgo arbolado y el 
consecuente análisis realizado, se observa que tras el colapso de en torno a una 50% de la copa, 
la estructura queda definitivamente comprometida. Presentando un riesgo asociado elevado y 
siendo inexistentes las alternativas para una posible consolidación de defectos. El fallo ha tenido 
lugar durante una jornada con eventos meteorológicos adversos (lluvia y viene), y 
probablemente favorecido por una desaconsejable gestión de la poda del individuo a lo largo de 
los años (árbol desmochado). Por lo que se decide la tala por criterios de renovación. 
OBSERVACIONES: Fallo durante episodio de meteorología adversa con 22,9 mm de 
precipitación acumulada y rachas de viento de hasta 48 km/h. Árbol desmochado, 
Probablemente esta práctica durante años anteriores, ha favorecido en gran parte la pudrición y 
pérdida de capacidad mecánica de la cruz.". 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 
El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES
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COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-159-20) PARTE 2ª 

MOTIVO: Riesgo no tolerable 

1. FECHA: 21 de julio de 2020 

2. SITUACIÓN: Calle Torrelaguna

3. Distrito: Este-Alcosa-Torreblanca

4. ESPECIE: Ulmus pumila 

5. P.C. (c.m): 125 

6. ALTURA (m): 8 

7. ALCORQUE (m): 1x1 

8. LATITUD DE ACERADO(m): 2,5 

9. LESIONES GRAVES:  

• Colapso de aproximadamente el 50% de la copa. 

• Cavidad en cruz, con afección fúngica avanzada, y mínima pared residual 

en la parte defectible. 

• Copa formada en su totalidad de suplentes de origen epicórmico, insertos 

en cruz con degradación. 

• Lateralización de ejes con efectos palanca y anclajes debilitados. 

10. ESTADO GENERAL:  

• El estado fisiológico, asociado al vigor, es normal. Hecho que aumenta la 

posibilidad de fallo, debido al posible desarrollo de una carga en copa, que 

estructuralmente no tiene capacidad de soportar. 

11. OBSERVACIONES: 

• Fallo durante episodio de meteorología adversa con 22,9 mm de 

precipitación acumulada y rachas de viento de hasta 48 km/h. 

• Árbol desmochado. Probablemente esta práctica durante años anteriores, 

ha favorecido en gran parte la pudrición y pérdida de capacidad mecánica 

de la cruz. 
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12. FOTOGRAFÍAS:  
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13. PLANO SITUACIÓN 

CASTAÑO 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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3
NO BAJO

1 RAMAS

ROTURA DE EJES DE 
ORIGEN EPICÓRMICO 

CON ANCLAJE 
DEBILITADO
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POSIBLE AFECCIÓN 

FÚNGICA A NIVEL 
RADICULAR

Categorización del riesgo
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Fallo e Impacto 
(Matriz 1)
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